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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 05 AL 11 DE MAYO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 
 

Se elaboró el diverso de numeral FEIDDFEIL-E2C2-285/2023 dirigido al 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas mediante el cual se 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 



Página 2 de 2 
 

requirió en vía de recordatorio al diverso FEIDDF-EIL-E2C2-090/2023 a través del 
cual se solicitó lo siguiente: informen si cuentan con VIDEOGRABACIONES de 
CAMARAS DE VIGILANCIA del lugar o punto ubicado en la Calle cesar Lopez de 
Lara esquina con Calle Anáhuac, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, respecto del día 
02 de mayo de 2018, toda vez que en dicho sitio fue en donde se encontró la 
camioneta del C. A.J.C.M. con disparos de arma de fuego, o en lugares aledaños 
que hayan interceptado las unidades de camionetas de la SEDENA entre ellas la 
unidad número…, del día 02 de mayo del 2018; lo anterior por ser necesario para 
la integración de la presente Carpeta de Investigación en relación al 
desconocimiento del paradero de A.J.C.M.. 2.- Remitir en CD AUDIO en sobre 
debidamente sellado por esa dependencia EVIDENCIAS DE LINEA 1 DE 
EMERGENCIA 911 de un reporte que coincide con las características de lo 
solicitado. Así mismo emitir videograbación que haya captado el incidente en el 
cruce de la Avenida Cesar Lopez de Lara y Anáhuac Tamaulipas impactando el 
vehículo marca … tipo …. modelo …. color …,placas de circulación ….. del Estado de … 
con número de serie ……. vehículo que abordaba el desaparecido A.J.C.M.. 
 
Además, se remitió el oficio con folio FEIDDF-EIL-E2C2-286/2023 a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 
República para dar continuidad al diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-
091/2023 signado por el suscrito a través del cual requirió su intervención pericial 
a efecto de realizar un dictamen en Mecánica de Hechos debiendo contemplar 
el contenido de la Carpeta de Investigación FED/SDHPDSC/UNAI-
TAMP/0000555/2018, en consecuencia, se recibió el diverso con folio 9409 
signado por personal pericial en materia de Criminalística de Campo, documental 
mediante la cual requirió a esta Representación Social de la Federación diversa 
documentación para estar en aras de dar contestación al planteamiento, en 
consecuencia esta autoridad federal remitió copia simple de la documentación 
requisitada. 
 
B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 


